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Este documento tiene por objetivo presentar una propuesta de ajuste y rediseño del actual modelo de dispositivo SOCAT (Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial) que permita fortalecer el despliegue del MIDES a nivel microterritorial.
1. Introducción.
En el marco de la coyuntura de cierre del Programa de Apoyo a la Enia (Contrato de Préstamo OC-UR 1434)  se establece como fecha de finalización para los contratos con las OSC (organizaciones de la sociedad civil) que gestionan SOCATs  el 7 de diciembre del corriente año.
Esta situación coloca a la DNGT y a todo el MIDES ante el desafío de revisar, evaluar y decidir sobre la continuidad de este tipo de dispositivo de intervención microterritorial que tiene más de diez años de presencia en los territorios. Desde su origen a la fecha, el SOCAT se ha constituido en una herramienta flexible que logró acompasar las distintas etapas del MIDES ajustando sus líneas de acción y actividades, y su inserción en diferentes adscripciones institucionales. (Programa Infancia y Familia, posteriormente Dirección Nacional Infamilia, y actualmente Dirección Nacional de Gestión Territorial) de acuerdo a las prioridades identificadas por las autoridades ministeriales de cada período.
El MIDES de este quinquenio 2015-2020 en consonancia con el Gobierno Nacional definió las siguientes prioridades como ejes estratégicos: avanzar hacia la implementación de un Sistema Nacional de Cuidados, promover mayor descentralización de las políticas sociales; y a su vez profundizar la intervención social, orientada a atender las diversas vulnerabilidades sociales y las situaciones de pobreza extrema que aún persisten. Todo, en clave de derechos humanos y fortaleciendo la participación social y comunitaria.
Para concretar estos objetivos, desde el mes de marzo los distintos equipos del ministerio han trabajado intensamente en la elaboración del presupuesto quinquenal y se define no iniciar la elaboración de un nuevo Plan Quinquenal ENIA de la Línea de Crédito Condicional con el BID (CCLIP) aprobada en 2008. Por lo tanto, es un contexto favorable para la institucionalización dentro del marco presupuestal nacional de aquellas acciones programáticas que han logrado resultados positivos y que se espera contribuyan al logro de los tres objetivos fijados para el quinquenio.
En este sentido, sobre los SOCATs es posible concluir, a través de los resultados que aportan las evaluaciones realizadas por DINEM durante 2014 y de la percepción generalizada de distintos actores (tanto a la interna del MIDES, así como de otros organismos) que es un dispositivo necesario y fundamental para el despliegue territorial del MIDES. Son servicios que tienen un alto reconocimiento y legitimidad entre los actores locales, dada su trayectoria de trabajo e intervención a nivel barrial y comunitario.  En este sentido, integran el grupo de organizaciones más articuladoras en sus territorios de influencia
. Al analizar el componente de atención a las familias en cuanto al acceso a prestaciones y programas sociales, la evaluación antes mencionada concluye que, si bien no se identifica impacto a nivel de indicadores como el ICC (índice de carencias críticas), los bienes de confort, la asistencia y el rezago educativo, constata una mejoría en estos
.
Como se expresó anteriormente, el inicio de una nueva administración de gobierno y la finalización de la línea de financiamiento externo presenta la posibilidad, por primera vez desde que se inició el dispositivo, de contar con recursos genuinos del presupuesto nacional para su ejecución. Este hecho motivó el inicio de un proceso de intercambio y reflexión parte de la DNGT, que aún se encuentra en curso, y que permitió integrar los distintos niveles de gestión, entre los que se encuentran: las Direcciones Departamentales MIDES, los Equipos técnicos de las Oficinas Territoriales y SOCATs; los equipos técnicos de las Divisiones DNGT y también de otras Direcciones Nacionales. Paralelamente, se inició una instancia de diálogo formal con ANONG, como colectivo representante del grupo mayoritario de OSC gestionantes de los dispositivos en todo el territorio nacional.
En este proceso se destacan las siguientes actividades y espacios de trabajo IntraMIDES:
· Reuniones de trabajo en cada OT en el marco de las Giras de la DNGT.
· Encuentros Nacionales  y Regionales de Directores Departamentales y Jefes de Oficina.
· Espacios de trabajo InterSOCAT.
· Comisiones IntraMides: Proximidad, Convivencia, Territorios Socioeducativos, etc.
· Reuniones de trabajo con el BID y el MEF en el marco del cierre del Programa de Apoyo a la ENIA.
· Agenda de trabajo conjunta DINEM/DNGT e intercambio con los consultores que realizaron las evaluaciones de impacto SOCAT.
A partir de todos estos insumos y como síntesis de los intercambios y reflexiones colectivas, en los apartados siguientes se describen las dimensiones de ajuste y rediseño que se proponen modificar en el dispositivo  SOCAT para adecuarlo a las necesidades y desafíos actuales del MIDES en general y de la DNGT en particular. Finalmente como anexo se adjunta una propuesta preliminar y borrador de Términos de Referencia (TDR).
2. Dispositivo SOCAT: descripción y propuestas de ajuste.
2.1. Modelo de intervención:
Actualmente y conforme a los TDR que entraron en vigencia en 2014, los SOCAT son dispositivos gestionados por OSC que poseen alcance micro-territorial y funcionan en áreas territoriales donde reside población en situación de alta vulnerabilidad social. El objetivo de estos dispositivos es “promover la conformación y/o fortalecimiento de la red de protección local que posibilite una mejora de la calidad de vida de la población en su área de referencia”
. Dentro de sus tareas, tienen a cargo la implementación de Servicios de Orientación y Consulta (SOC) y la gestión de espacios de articulación (Nodos Temáticos
) y participación (Mesa de Coordinación Zonal – MCZ).
El modelo de intervención del SOCAT propone impulsar el desarrollo comunitario a través de la participación de vecinos e instituciones públicas y privadas, que tienen en común el hecho de trabajar o vivir en el mismo territorio. Desde estos espacios de trabajo se toma contacto con diversas necesidades en el plano individual, familiar o barrial comunitario y, desde este conocimiento, se promueve la generación de estrategias de abordaje para aportar a una resolución o mitigación de las situaciones o problemas sociales de carácter local.
Junto con las Direcciones Departamentales y las Oficinas Territoriales, los SOCAT forman parte de la presencia descentralizada del MIDES en el territorio, cumpliendo una función clave en el mantenimiento de las vías de diálogo entre el territorio y otros niveles de gestión de la política pública. En este sentido, el dispositivo SOCAT actúa promoviendo la accesibilidad de los y las ciudadanos-as al difundir las prestaciones/servicios MIDES y de otros organismos (como puerta de entrada a la malla de protección social local). Asimismo, con su accionar e intervención de carácter microterritorial contribuye a amplificar la voz del territorio en el diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de diferentes programas.
El SOCAT se convierte, así, en un nexo entre demandas, déficit de los microterritorios y situaciones de especial vulnerabilidad de las personas, así como de los problemáticas sociales específicas, con los servicios o programas que posibiliten una respuesta adecuada a la demanda construida.
En este sentido, las tres áreas: atención ciudadana, articulación de redes intra e interinstitucionales y la promoción de la participación ciudadana, constituyen el pilar del modelo de trabajo de la gestión territorial que se propone para que la protección social de la ciudadanía sea efectivamente garantizada. Dichas áreas de trabajo son interdependientes en la medida en que cada una de ellas requiere de las otras para que su respectiva ejecución sea adecuada.
En términos concretos, los resultados de la evaluación respecto a los circuitos de información y comunicación de los SOCAT hacia la población
, constatan la interdependencia entre las dimensiones de articulación y participación comunitaria ligadas al vínculo que se entabla con los y las ciudadanos-en las instancias de consulta del dispositivo (SOC)
.
Asimismo, dicha evaluación concluye que una fortaleza del dispositivo son los circuitos de comunicación de la información que contribuyen a conectar y articular las demandas y necesidades del territorio entre sus actores y organizaciones
  Por tanto es un dispositivo que logra incidir en la trama social de las comunidades y que podría potenciarse en pos de lograr mejoras en la convivencia democrática.
A continuación se describe sintéticamente la forma de funcionamiento del dispositivo en sus dimensiones centrales: a) Servicio de Orientación y consulta por un lado, b) Articulación  y Planificación Territorial, c) Cobertura y distribución Territorial, d) Modalidad contractual, e) Perfil de los Recursos Humanos y las propuestas de mejora y cambio en relación a cada una de ellas.
2.1.1. Acceso, conocimiento de la población e impacto del SOC.
¿Cómo funcionan en la actualidad?
A partir de los datos de la última caracterización
, al analizar la cantidad de SOC en funcionamiento en relación al tipo de modalidad contractual, es lógico encontrar una clara diferencia entre los dispositivos que tienen menor carga horaria (55 hs semanales en modalidad 1) que en promedio poseen 1,8 SOC por SOCAT – y los restantes – que poseen una media de 3,7.A partir de los datos de la última caracterización, al analizar la cantidad de SOC en funcionamiento en relación al tipo de modalidad contractual, es lógico encontrar una clara diferencia entre los dispositivos que tienen menor carga horaria (55 hs semanales en modalidad 1) que en promedio poseen 1,8 SOC por SOCAT – y los restantes – que poseen una media de 3,7. Lo mismo sucede al analizar la frecuencia según modalidad, se observa que mientras el 40% de los SOCAT  modalidad 1 atienden entre dos y tres días por semana, la mayor parte de los dispositivos que pertenece a modalidad 2  (85 horas semanales) y 3 (110 horas semanales) posee una atención de entre cuatro y cinco días semanales.
Los resultados a nivel de impacto las evaluaciones concluyen que: “tanto en 2011 como 2014 se observa una marcada heterogeneidad en los índices de conocimiento y uso entre los diferentes SOCATs, siendo los SOCATs localizados en Montevideo los que exhiben menores valores para dichos índices”. Por otro lado “… con respecto a los modelos econométricos, la evidencia analizada no es concluyente respecto al impacto de los SOCAT aunque se encuentran algunos impactos positivos. Tanto en tramitación de AFAM como de TUS se observa cierta evidencia que mostraría un resultado positivo. Los resultados en cuanto a AFAM son menos robustos, pero en cuanto a TUS la mayoría de los estimadores indican un efecto significativo y positivo. También se encuentran impactos positivos en la participación de programas educativos orientados a niños, adolescentes y jóvenes. Aunque no se encuentra ningún impacto en la postulación de programas socio-laborales para jóvenes.” 

A nivel del estudio cualitativo
 es interesante lo que aportan los testimonios de los técnicos sobre las consultas por primera vez. Por un lado, surge que la llegada por las prestaciones más conocidas es la más habitual (en general ya cuentan con información básica que llega por vecinos o familiares), por otro lado, las derivaciones de organismos centrales, como el MIDES o INDA, son vistos por los técnicos como una puerta de entrada para generar un vínculo y trabajar sobre el perfil del individuo o familia con todo el menú de prestaciones u opciones de derivación que manejan.
2.1.2. Locales de funcionamiento del SOC
La mayoría de los SOC  funcionan en locales prestados para los días de atención (217casos)
. En el caso de los SOCAT son los locales de las organizaciones barriales y los centros de salud los más utilizados. Para el caso de los SOC, a las dos categorías ya mencionadas se suman los centros educativos.  Este dato es consistente con los resultados del estudio de redes, donde el promedio de los SOCAT estudiados presenta un promedio de 10 organizaciones como nodos de la red ego de infraestructura, es decir con quienes  el SOCAT mantiene vínculos para prestar o usar infraestructuras
.
Este tipo de tenencia del local es parte de la estrategia de trabajo de los dispositivos, dado que se intenta promover la articulación con otras instituciones del territorio. “…Salvo en los casos en los que los usuarios llegan directamente al SOCAT, el contacto indirecto tiene tanta o más fuerza que el contacto directo….Informamos estando en lugares... nuestra estrategia de trabajo de instalación de los SOC tienen que ver con lugares donde sabemos que la gente llega, no es que la gente venga a nosotros sino que nosotros vamos a los lugares donde están... Apoyatura con los equipos con los que trabajamos, con los médicos, con las maestras, con los comunitarios y los de aula, y ahí vamos comunicando de la presencia y los días y horas en los que estamos. Vamos estableciendo vínculos y tratando de generar acompañamientos a los procesos... Hay una maestra que tiene una duda y no sabe qué hacer, llega la pregunta y en tal caso se da la derivación”. 

Propuesta:
· Dar continuidad al servicio con las dos variantes ya implementadas de SOC fijo y con mayor carga horaria destinada al SOC móvil. Esta movilidad del SOC permite la asunción de acompañamientos y/o seguimientos en las situaciones familiares que la estrategia generada requiera y la salida del equipo técnico a la búsqueda de colectivos o población identificada por MIDES u otros actores.
· Incorporar como producto un umbral de meta mínimo de acompañamientos y/o seguimientos de familias.
· Incorporar al sistema de registro la Bitácora de intervenciones que permita dar cuenta del proceso de intervención. (dicho instrumento se encuentra en etapa de desarrollo por Infomática/Mides)
· Aumentar la carga horaria semanal del equipo técnico de Modalidad 1 de 55 a 65 horas semanales para poder contemplar una atención de SOC FIJO de 25 horas y así asegurar una franja horaria más amplia de atención a la ciudadanía. Mantener la modalidad 2 con 85 horas semanales y eliminar la modalidad 3, dado que no impacta sobre el horario de atención a la población, sino que aumenta el número de técnicos atendiendo en simultaneidad.
· Generar convenios interinstitucionales en el marco de la estrategia de Territorios Socioeducativos y de Territorios integrados del CNPS, para la instalación de los SOC en centros educativos, y en locales de las demás instituciones participantes.
2.1.3. Articulación y Planificación Territorial.
Las Mesas de Coordinación Zonal (MCZ) son los espacios donde participan conjuntamente vecinos, organizaciones barriales, y técnicos de diversos organismos. Estos espacios se reúnen periódicamente, y tienen como función identificar colectivamente los principales problemas de la zona, realizando propuestas para su resolución. Desde el año 2005 a la actualidad, las Mesas de Coordinación Zonal, se han constituido en espacios de planificación, y generación de acciones comunitarias innovadoras, para la resolución de problemas locales. Muchas políticas innovadoras hoy institucionalizadas a nivel nacional como son: La estrategia nacional de fortalecimiento de las capacidades familiares Cercanías, o el programa “Tránsito educativo” (entre educación Primaria y Secundaria), o “Formación Profesional Básica Comunitaria” (FPB-C), identifican en los antecedentes de su diseño, acciones realizadas por las MCZ y equipos de SOCAT en conjunto con técnicos de otros organismos.
Estos antecedentes permiten pensar en posicionar a los SOCATs como un pilar para el logro del objetivo de mejora de la convivencia democrática. Dado que este es un factor prioritario a la hora de alcanzar los mejores niveles de bienestar social, como de garantía de derechos humanos.
En este sentido los SOCAT cuentan con las condiciones necesarias poder generar espacios de diálogo, discusión y construcción que involucren tanto actores estatales como actores comunitarios en los distintos territorios sobre la importancia de la sana convivencia para el bienestar colectivo. Desde este enfoque las herramientas de articulación y promoción de la participación comunitaria adquieren mayor  relevancia.
Como país aún tenemos una serie de necesidades sociales en materia de fortalecimiento comunitario y mejora de la convivencia. A saber:
· Necesidad de vida en común entre grupos cultural, social o políticamente muy diversos que supone llegar a vivir juntos en un marco de entendimiento e interacción colectiva donde se promueva el disfrute, la participación y el desarrollo comunitario.
· Necesidad de habitar la comunidad en un marco de respeto mutuo y de resolución de los conflictos de manera saludable y positiva mitigando la violencia y las múltiples desigualdades sociales producto de factores como la edad, sexo, clase social, lugar de residencia, creencias religiosas, cultos, etc.
· Necesidad de construir acuerdos y reglas que posibiliten el conocimiento del otro diferente sin que eso implique discriminaciones y vulnerabilidades a las identidades grupales específicas.
· Necesidad de potenciar propuestas y acciones a nivel local que promuevan el deporte, la cultura y el arte, la conciliación y mediación de conflictos, la mejora y acondicionamiento de espacios públicos, la seguridad ciudadana y las prácticas solidarias entre los y las ciudadanas.
· Necesidad de potenciar el encuentro y trabajo conjunto entre el Estado y las OSC a nivel local.
· Necesidad de otorgar y potenciar recursos interinstitucionales a nivel territorial para el desarrollo de propuestas de fortalecimiento comunitario y mejora de la convivencia en las localidades del país.
Desde esta concepción, pero de manera más específica los SOCAT cuentan con amplia trayectoria en el área de inclusión educativa, por tanto es un recurso importante para potenciar la estrategia de territorios socieducativos liderada por ANEP, que actualmente se encuentra en fase de diseño y de implementación “piloto” en cuatro territorios del departamento de Canelones. Es importante destacar que en dichos territorios los acumulados de la experiencia de los socats han sido tomados como una referencia fundamental.
Propuesta:
·  Aumento relativo de horas destinadas a la Articulación Territorial (AT) y promoción de la participación  incorporando el eje de Convivencia democrática como objetivo y apoyando lineas de trabajo de inclusión educativa, en acuerdo con ANEP.
· Flexibilidad de instrumentos de participación en relación a las características poblacionales, culturales, etc, de cada territorio.
2.1.4. Cobertura y distribución territorial:
A nivel nacional funcionan actualmente 71 SOCATs con una cobertura en casi todos los  departamentos del país. Dos departamentos: Lavalleja y Soriano no cuentan con el servicio ante la rescisión de los contratos con las OSC por gestión insatisfactoria y la no realización de un nuevo llamado a licitación en el presente año.  En base al relevamiento realizado el pasado mes de mayo por DINEM
 según lo declarado por los propios dispositivos, existe un total de 271 puntos de atención funcionando.
Al analizar la ubicación geográfica de los dispositivos territoriales, se observa que la mayor cantidad de dispositivos se encuentra en el área metropolitana;  55% de los SOCAT. Por otro lado, en el resto del país la mayoría de los dispositivos se encuentran en las capitales departamentales.
Las zonas gestionadas por los SOCAT son conocidas bajo el nombre de “áreas territoriales”. Las mismas están compuestas por zonas de intervención que agrupan conjuntos de segmentos censales
 en donde reside población en situación de alta vulnerabilidad Social.
En función de la extensión de las áreas territoriales y los niveles de cobertura de las familias vulnerables en el territorio de referencia, actualmente rigen tres modalidades para la contratación:
Modalidad 1: correspondiente a un área territorial con una zona de intervención.
Modalidad 2: correspondiente a un área territorial con dos zonas de intervención.
Modalidad 3: correspondiente a un área territorial con tres zonas de intervención.
Cuadro 1. Cantidad de SOCAT  por modalidad y por departamento.
	Dpto
	Socat M1
	Socat M2
	Socat M3
	Total

	Montevideo
	6
	15
	5
	26

	Canelones
	7
	5
	1
	13

	Artigas
	3
	1
	0
	4

	Cerro Largo
	2
	1
	0
	3

	Colonia
	0
	1
	0
	1

	Durazno
	0
	1
	0
	1

	Flores
	0
	1
	0
	1

	Florida
	0
	1
	0
	1

	Maldonado
	2
	1
	0
	3

	Paysandú
	1
	1
	0
	2

	San José
	2
	0
	0
	2

	Rocha
	1
	0
	0
	1

	Treinta y Tres
	1
	0
	0
	1

	Río Negro
	1
	0
	0
	1

	Rivera
	3
	2
	0
	5

	Salto
	2
	1
	0
	3

	Tacuarembó
	1
	2
	0
	3

	Total
	32
	33
	6
	71


Fuente: Depto. Asistencia Técnica a los dispositivos territoriales/DNGT.
El cuadro 1 muestra la distribución de los equipos SOCAT por modalidad. La mayoría implementan el servicio en dos zonas de intervención. Dichas áreas territoriales y zonas de intervención se actualizaron, delimitaron y georreferenciaron en el año 2006 en base a los datos estadísticos disponibles, logrando una metodología de focalización innovadora en su momento.
Sin duda la realidad económica, social y territorial ha sufrido modificaciones desde ese entonces, y las dinámicas en la intervención que realizan los equipos también, por tanto sus límites iniciales en la mayoría de las zonas se han extendido o modificado. En el estudio de caracterización del año 2013 realizado por DINEM se advertía sobre este punto: “Cabe destacar que en algunos casos las zonas en las que trabajan los dispositivos no coinciden con las zonas de intervención definidas formalmente. Sería interesante quizás profundizar la reflexión sobre la actualización de estas zonas”
,
Por otro lado, desde la percepción de los Directores Departamentales y Jefes de Oficina, muchas veces este límite geográfico actúa como un obstáculo para el cumplimiento del objetivo del dispositivo. En algunos casos ya sea porque se identifican nuevas necesidades en poblaciones que se asientan en zonas aledañas o por las dinámicas de otros servicios del Estado,  y del propio MIDES, que fueron llegando e impactando sobre los territorios se requiere dotar al dispositivo de mayor flexibilidad en este aspecto, dentro igualmente de un marco formal que trascienda acuerdos puntuales entre las partes (equipo técnico SOCAT-OSC-MIDES).
Otro elemento a considerar que emerge en los estudios de evaluación de impacto es que “los resultados estarían indicando que la distancia no constituye un determinante directo del acceso a los programas“
 (por lo tanto esto apoya la hipótesis de exogeneidad del instrumento distancia, lo cual es importante para la validez de los resultados). Esto pone en cuestión el tamaño y la extensión de las zonas de intervención y la distribución geográfica de los puntos de atención.
Asimismo el Informe del análisis de redes del IECON plantea: “Aún cuando la política de SOCAT está focalizada en territorios con debilidades claras frente al desempeño promedio del país, también es cierto que los territorios de intervención de los SOCAT son heterogéneos entre sí, no solo por estar ubicado en distintos lugares geográficos con distintas trayectorias históricas y socio-culturales, sino también marcado por estadísticas "duras" respecto a las diferencias entre sí respecto a desempleo, ingresos, población que no trabaja ni estudia, necesidades básicas insatisfechas, entre otras variables que se elijan” 
.
El estudio de José Fernández concluye que el efecto ecológico del territorio no afecta significativamente el circuito de información y comunicación de los SOCAT. Sin embargo las dificultades con las características del territorio se concentran en dos aspectos: fragmentación territorial y segmentación social social y cultural.  “Un primer elemento tiene que ver con la fragmentación territorial, los territorios grandes a veces incluyen muchos micro-territorios en su interior, con estructuras urbanas, productivas, culturales y sociales diferentes. El segundo elemento es la segmentación social y cultural al interior de una zona, a veces pequeña.”
 En este sentido, el tamaño de la zona territorial puede ser un facilitador o un obstáculo para los procesos, depende de las características que presente.
Propuesta:
· Formalmente y a efectos contractuales poder referenciar los nuevos equipos de SOCAT coincidiendo con la jurisdicción geográfica de la Oficina Territorial del MIDES referente.
· Asimismo, se propone solicitar a DINEM un nuevo estudio para actualizar y ordenar los microterritorios (barrios, pequeñas localidades, asentamientos, etc.) de cada departamento del país, retomando aspectos metodológicos que aportan los estudios de evaluación SOCAT (análisis de redes, etc) y contemplando a su vez la posibilidad de compatibilizar con otros índices territoriales actualmente en elaboración (por ejemplo: índice elaborado por ANEP/MIDES para territorios socioeducativos).
· Este análisis será un insumo para la definición de priorización de los microterritorios de intervención SOCAT a nivel de cada departamento. Esta definición de polarización estará a cargo de la DNGT quien definirá en conjunto con cada Dirección Departamental y en consulta con la Jefatura de Oficina, las comunidades y microterritorios definitivos de intervención de los equipos SOCAT. Se considerará además la Planificación departamental, los antecedentes de trabajo del dispositivo en las comunidades y con las distintas instituciones que integran la red de protección local, la fragmentación territorial y la segmentación social y cultural presente en cada departamento.
2.1.5. Modalidad contractual: Convenios con gestión de la Organizaciones de la Sociedad Civil
Se parte del reconocimiento de la contribución histórica realizada por la sociedad civil organizada al desarrollo de nuestro país.  La asociación contractual del Estado y la sociedad civil implica que si bien el Estado se traza una estrategia política, las organizaciones son unidades ejecutoras con responsabilidad pública. Esto implica respetar la autonomía de gestión de las OSC sin perder el rol rector de contralor de las políticas públicas por parte del Estado.
Un factor determinante para decidir la convocatoria a las OSC, se relaciona con los beneficios que ambas partes obtienen de esta forma de relacionamiento. Se trataría de una asociación donde las dos partes potencian sus recursos y se benefician, las OSC tienen la posibilidad de incidir en la política y también de beneficiarse con los recursos aportados para llevar adelante su misión institucional; así como de fortalecerse como actor social participando en la construcción y gestión de políticas públicas. Algunos de los motivos que desde el Estado se plantean para realizar llamados a organizaciones sociales para ejecución de proyectos se asocian a determinadas ventajas que presenta este sector y podrían englobarse en: presencia y cercanía al territorio, conocimiento de las problemáticas sociales,  mayor flexibilidad en los procedimientos administrativos y existencia de equipos técnicos capacitados para la gestión. Al mismo tiempo, que la asociación contractual permite que la sociedad civil tenga incidencia sobre la gestión del Estado, lo interpela en su funcionamiento y modo de actuar y de algún modo promueve una mejora continua en la gestión.
La experiencia de más de diez años de implementación de esta política a través de convenios con OSC nos permite afirmar que el saldo es positivo en términos de ejecución. Sin embargo debemos considerar que existe un panorama heterogéneo a nivel país en cuanto a capacidades (gestión y técnica) de las OSC por tanto es necesario considerar la posibilidad de un escenario alternativo mediante contrataciones directas de técnicos si la intención es lograr un dispositivo con similares características de calidad en todo el territorio nacional.
Propuesta:
· Mantener la modalidad actual de convenios con OSC.
· Diseñar un dispositivo alternativo en modalidad piloto de una dupla de técnicos con un coordinador que refieran a la OT e implementen actividades similares a propuestas en los TDR, para su implementación en territorios donde los llamados a OSC no logren cubrirse.
2.1.6. Perfil de los RRHH de los equipos SOCAT
Los dispositivos SOCAT nuclean en total a 232 trabajadores, el 78% de estos recursos son mujeres y la media de edad es de 37 años. En relación a la formación, el 51% de los trabajadores posee formación universitaria completa o superior y las áreas de formación más frecuentes son trabajo social y psicología - 60%-.

Del relevamiento realizado por DINEM surge que el 26% de los dispositivos sostiene que es necesario incorporar nuevos recursos humanos a su equipo de trabajo. Las mayores demandas refieren a profesionales de la comunicación social (13%) y la educación social (11%). Por otro lado, del estudio sobre los Nodos de Familia que elaboraron los pasantes de la Licenciatura en Desarrollo de la UDELAR, también surge como una conclusión importante la necesidad de contar con un profesional abogado dada la complejidad de las situaciones que se abordan y como interlocutor para las articulaciones  con el Poder Judicial.
El 75% de los trabajadores posee otro empleo y el 57% de estos declara que el SOCAT no es su fuente principal de ingresos. A su vez, la mediana de antigüedad en el dispositivo es de 2 años y medio, mientras que el 20% posee una antigüedad menor a 12 meses, mientras que más del 30% trabaja en el dispositivo hace 5 años o más.
Propuesta:
· Mantener el perfil básico de técnicos profesionales.
· Vincular el trabajo de los consultorios jurídicos que funcionan en las OT del interior con el dispositivo SOCAT, para integrar el asesoramiento legal en instancias puntuales de articulación que sean requeridas.
· Aumentar el mínimo de carga horaria a 20 horas semanales.
3. Hacia la presupuestación: Posible escenario.
· Escenario actual: 71 socat = 5225 Total horas técnico/semanal en todo el territorio
PROPUESTA:
- 10%  de la partida para gastos de funcionamiento y 90% para RRHH.
- Monto hora técnico: equivalente a un A12 ($1,164)
- Fondo gestión de la MCZ= $15.000 anual (1 por equipo SOCAT)
· Fondo Concursable: 30 Fondos de $100.000 c/uno
Nuevo escenario optimizando la carga horaria
- 68 equipos SOCAT: 41 de 85 horas semanales y 27 de 65 horas semanales (5225 horas semanales)
	
	RRHH
	10% de la partida
	Fondo MCZ
	Fondo Concursable
	Costo Total SOCAT propuesta
	Costo Actual 2015

	MENSUAL
	6,081,900
	608,109
	
	
	6,690,009
	6,716,601

	ANUAL
	72,982,800
	7,298,280
	
	
	80,280,108
	80,599,212

	ANUAL CON FONDO MCZ
	72,982,800
	7,298,280
	1,020,000*
	
	81,300,108
	80,599212

	ANUAL CON FONDO CONCUR.
	72,982,800
	7,298,280
	1,020,000*
	3,000,000
	84,300,108
	85,359,212

	
	
	
	
	
	
	


* actualmente el costo anual total no incluye el fondo para las MCZ.
4. Anexo:
Principales líneas para la elaboración de los Términos de referencia
Objetivo
El objetivo general del SOCAT, es el de promover la articulación de las acciones del MIDES en general y de la DNGT en particular así como de los diferentes actores vinculados a las políticas sociales que operan en determinado microterritorio, incentivando la participación comunitaria, la convivencia y la integración social a través del  fortalecimiento de las redes territoriales de protección social.
Líneas de Acción
1 Orientación integral a las familias, con  énfasis en la detección y abordaje de situaciones de especial vulnerabilidad; promoviendo la articulación de los servicios para el abordaje integral y su seguimiento.  
2 Promoción de la participación, y la convivencia generando procesos de Planificación territorial en los espacios colectivos de articulación a nivel territorial, aportando a la planificación territorial del MIDES (CTT) y de la Mesa Interinstitucional de Política Social (MIPS)
Objetivos Específicos
1.1 Brindar un servicio de orientación, información y atención a las familias y sujetos de su territorio de referencia, procurando el ejercicio pleno de los derechos a través de la articulación de los diferentes recursos existentes en la comunidad.
1.2 Promover y fortalecer redes de protección a nivel del territorio, involucrando instituciones de la sociedad civil, organismos públicos y privados y referentes comunitarios vinculados a la promoción de la convencía y favoreciendo el efectivo acceso de la población a servicios sociales y el ejercicio de los derechos.
1.3   Gestionar la planificación territorial con los actores y servicios vinculados a la red de protección local.
1.4 Contribuir a la consolidación del sistema de coordinación y planificación territorial, elevando temáticas de la agenda territorial, para su integración en la Planificación intra Mides a través de la CTT e interinstitucional a través de la MIPS.
1.5 Desarrollar acciones que contribuyan a la convivencia democrática, la confianza interpersonal, el disfrute y cuidado de los espacios públicos y la participación comunitaria.
Sistema de supervisión
La supervisión técnica de los SOCAT, desde marzo del año 2014 está a cargo de las  Jefaturas  Técnicas  de las  Oficinas Territoriales, quienes  brindan orientación técnica y generan instancias de trabajo con cada equipo y con los responsables de las OSC gestionantes, a efectos de facilitar que las actividades y productos se logren de acuerdo a los objetivos y plazos definidos.
Informes
Modalidades de Pago
	
	Modalidad 1
	Modalidad 2

	Atención Familias  (SOC FIJO)
	20
	25

	Atención Familias  (SOC MOVIL, recorridas, visitas, acompañamientos y seguimientos familiares)
	15
	20

	Promoción Participación y Planificación Territorial (MCZ, Nodos temáticos)
	30
	40

	total hs equipo/semana
	65
	85
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�DINEM: Presentación  para Gabinete MIDES del 6 de mayo de 2015 “Evaluación Impacto SOCAT”.








�MIDES/DNGT:Términos de Referencia SOCAT. 27 de diciembre de 2013.





�Nodo Temático. Es un dispositivo intersectorial que opera como una instancia que agrupa actores (Operadores de Instituciones y/o Técnicos) para trabajar en torno a temas, casos y problemáticas específicas a nivel familiar y/o comunitario con el propósito de realizar acciones focalizadas de atención, derivación y seguimiento. Opera en un territorio determinado y en general articula a través del equipo del SOCAT con otros espacios colectivos, como ser la Mesa de Coordinación zonal o Redes Locales.








�FERNANDEZ, José: “Evaluación de SOCAT:Informe Final. Componente 3b Caja de resonancia. Abril 2015


�Al respecto el Informe del Componente 3 antes citado señala lo siguiente: “…la variedad de situaciones vinculadas con las consultas van desde el extremo de quién entra al local porque vio gente y un cartel, y pregunta que hacen ahí, pasando por derivaciones de organismos centrales no territoriales, derivaciones de instituciones de la zona que forman parte de la MCZ, y consultas intermediadas por Agentes Multiplicadores, referentes locales, o recomendaciones de amigos o familiares… Más allá de las situaciones vinculadas con el SOC, se rescatan procesos interesantes vinculados con la articulación territorial y la participación en redes. La percepción de los SOCAT es que los usuarios llegan por esas vías. Los Agentes Multiplicadores tienen la misma percepción que el SOCAT. Este es un circuito que es parte integrante del modelo de gestión territorial del SOCAT.”





�En esta línea, el Informe sobre caja de resonancia (ob cit. 5) señala lo siguiente: “Los circuitos de comunicación de la información (que) operan como esqueleto del dispositivo SOCAT, y son fruto de un proceso histórico de construcción del modelo de gestión y aplicación de estrategias adaptativas por parte de los actores. El circuito tiene una gran capilaridad ya que tiene conexiones con el territorio y fuera del mismo a través de todas las instituciones públicas y privadas que lo integran, y pasando por los agentes intermedios, llega a todos los vecinos con una capacidad de interacción cara a cara.”.
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� SAN ROMAN, FERRE, GERSCHINI, PEREZ: “ Informe de resultados: Evaluación de impacto del componente de orientación y consulta de los SOCAT. DECON. Marzo de 2015.
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�En áreas urbanas un segmento Censal es un conjunto de manzanas. En áreas rurales, es una porción de territorio que agrupa unidades menores con límites físicos reconocibles en el terreno.
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